
Sabado 29 de Enero de 1870. 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

INúm. 392.
de oficio. funciones, y hacia cuyo estudio llamo á 

los Señores Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamiento, se continua otro en el 
cual se anotarán respectivamente por • 
meses el número de nacimientos, ma
trimonios y defunciones que en cada 
uno hayan ocurrido, debiendo confron
tar los totales que arrojen estos tres 
estados, con los que aparezcan en el 
primero de nacimientos, en el primero 
de matrimonios y en el primero de de
funciones.

Recomiendo á los señores Secreta
rios la mayor claridad, en presentar las 
cifras á cada mes pertenecientes, pa
ra que no se confundan las de uno con 
las de otro.

Los datos del movimiento de pobla
ción se consignarán por parroquias en 
cada municipio, según declara la ca
silla primera de los estados, pero so
lo en el cuadro primero respectivo, 
cuidando de no omitir en ningún caso 
el movimiento habido en los Hospita
les, asilos piadosos ó en cualquiera 
jurisdicción exenta (a), pues de otro 
modo carecerían de exactitud las no
ticias, falseando por su base los fi
nes para que se reclaman. El movi
miento de la población ocurrido fuera 
de las parroquias ordinarias se indica
rá por tanto en línea separada debajo 
del que haya acontecido, correspon
diente á la última parroquia inscrita, 
pero totalizando en los estados unas y 
otras cifras.

Reglamentado por esta circular el 
servicio á que se contrae, réstame ad
vertir á los Sres. Alcaldes y Secretarios 
que espero en la primera quincena del 
mes próximo los estados del movimien
to de población iguales en un todo á los 
modelos que se insertan, correspon
dientes, como dejo dicho al año de 1869, 
y que me seria sensible pero preciso, 
castigar severamente al que descuida
ra remitirlos dentro de dicho plazo, 
pues recogidas y llevadas las noticias 
por meses, según está prevenido, no 
tienen ahora, ni tendrán en adelante 
otro cuidado que el de totalizarlas y re
mitirlas en vez de mensual, anual
mente.

Núm. 1091.
OBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LXS ISLAS BALEARES.

SECCION DE ESTADÍSTICA.

Circular.

a dirección general de Esladíslica 
yoesckisivo cargo corre el impor- 
! servicio del Movimiento de la po- 
w, acaba de reclamarme los esta- 
correspondienles al año de 1869 
ha transcurrido.

os modelos que á continuación se 
flan son los que servirán de pau- 
i los Ayuntamientos para enviar á 
Gobierno de provincia los datos de 
movimiento respectivo, que asi co- 
hasta hace poco comprendieron 

plemente los bautismos, malrimo- 
> y defunciones verificados anual- 
*10 en el distrito, comprenderán aho- 
l°s que se efectúen también en igual 
’°do, pero ampliando los hechos so- 
ks de que se trata, en cuanto á los 
Meatos, con la noticia del número 
n'iíos que han nacido muertos y los 
naciendo vivos fallecieron sin ser 

izados, (1) y con la de alumbra- 
■ntos y partos sencillos dobles y tri
s (2) ocurridos durante el expresa
do de 1869; en cuanto á los ma- 

Miios, con la expresión de los que 
Atrajeron por primeras, segundas, 
^eras ó mas nupcias, (3), la edad de 
Contrayentes, distinguiendo los va- 
¡Cs de las hembras (4) y en cuanto 
as defunciones, clasificando el sexo 

^dado civil de los fallecidos, la edad 
y*611 por sexos (5), y las enferme- 
¡'es que hayan ocasionado las pro
? defunciones (6).

final de los tres cuadros que cor- 
í^den á los nacimientos, de los tres 
‘l, c°rrcsponden á los matrimonios, y

Os iros que corresponden á las de-

iV Oslado número 2 de nacimientos. 
$ Astado número 3 de nacimientos. 
(¡¡ ^slado número 2 de matrimonios.

~slado número 3 de matrimonios. 
psta(*° número 2 de defunciones. 
^Udo número 3 de defunciones.

Concluyo esta circular previniendo á 
los Sres. Alcaldes que para obedecerla 
se pongan de acuerdo con losSres. pár
rocos y facultativos, en atención á que 
los primeros han de facilitarles el dato 
de los contrayentes que casaron en pri
meras, segundas, terceras ó mas nup
cias, asi como su edad, y los segundos 
el que se refiere á los niños que nacie
ron muertos ó que fallecieron antes de 
ser bautizados, al número y clase de 
partos y á las enfermedades, por último, 
que ocasionaron las defunciones y que 
han de ser siempre las comprendidas 
en el cuadro que las relaciona.

Para que tanto unos funcionarios co
mo otros presten su cooperación á los 
Sres. Alcaldes, impetraré la autoridad 
de los limos. Obispos que en la pro
vincia ejercen jurisdicción y subdele
gados de medicina en los partidos.

De la falta de exactitud, limpieza y 
claridad en los estados, haré mas es
pecialmente responsables á los secre
tarios de Ayuntamiento quienes deja
rán de remitir ya, sobre el movimiento 
de población, las noticias mensuales que 
hasta aqui he venido recibiendo. Palma 
24 de enero de 18T0.—El Goberna
dor, Tomas Sánchez Vera.

Núm. 1092.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES

Suministros.—En cumplimiento de 
lo dispuesto en la real orden de 22 de 
mayo de 1850, inserta en el Boletín ofi
cial n.° 2105, ha resuelto la diputación 
provincial de acuerdo con el señor co
misario de guerra inspector de provi
siones que los precios á que se han de 
liquidar y abonar los suministros que 
hayan hecho á las tropas del ejército y 
guardia civil durante el presente mes, 
sean los siguientes:

Escs.Mils

(a) Tenga muy presente este extremo el Señor 
Alcalde de Palma y todos aquellos en cuyos dis
tritos existan dichos establecimienlos.

Ración de pande 70, deca- 
gramos...................................‘070

Ración de cebada de 6,9375 
litros..............................  ‘300

Kilogramo de paja. . . . ‘015
Litro de aceite.................................‘460
Kilogramo de leña. . . . ‘006
Kilogramo de carbón. . . ‘030

Palma 28 de enero de 1870.—El vi- 
:—presidente, José Rosich.—P A. de 
D.—Lino Pinillos, secretario inte

rino.

Núm. 1093. •

AYUNTAMIENTO POPULAR 
de Ibiza.

El dia veinte y uno délos corrientes 
espiró el plazo señalado parala presen
tación de solicitudes en opcion á la 
plaza de secretario de este ayuntamien
to, y el único aspirante que se ha pre
sentado es don Hilario Cirer y Vela;Á 
al objeto de dar cumplimiento al artí
culo 101 de la ley municipal vigente, 
se fija el presente anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia para las per
sonas á quienes interese y puedan pre
sentar reclamaciones contra la aptitud 
legal del aspirante. Ibiza 25 de enero 
de 1870.—Bernardo Calvet.

Núm. 1094.
JUNTA PROVINCIAL

de Ágricullura, Industria y Comercio.

Agricultura.—Habiendo recibido es
ta junta, una comunicación del señor 
gobernador civil de esta provincia, 
trasladando una circular del limo, se
ñor director general de obras públicas 
agricultura, industria y comercio, reco
mendando á esta corporación el fomen
to y aplicación á la agricultura de los 
abonos minerales á base do los sales 
Stassfurt-Anall (Prusia); fabricados en 
el laboratorio que los señores Saez de 
Montoya, Utor y Soler tienen estableci
do en Madrid, envista de los excelen
tes resultados y ventajas que reportan 
á lodaclasede producciones’; á acor
dado la junta llamarla atención de los 
agricultores de esta provincia por me
dio de este poriódico oficial, con el fin 
de que llegue á su conocimiento y pue
dan aprovecharse de los inmensos be
neficios que á la agricultura proporcio
nan estos abonos minerales. Palma 27 
enero de 1870.—El presidente, Tomás 
Sanches Vera.—P. A. de la J.—El 
secretario interino, Emilio Liado.

M.C.D. 2022
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NACIMIENTOS. A.NO DE 1869,
---- —------ <XXX>O C-C-C-cx

PROVINCIA DE LAS BALEARES. AYUNTAMIENTO DE

Nacimientos clasificados según el estado civil, durante el último año de 1870.

PARROQUIAS.
HIJOS.

TOTAL 
de 

ambas clases.
DE LEGITIMO MATRIMONIO. FUERA DE MATRIMONIO.

Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total.

Totales......................

roúm. 8.

Niños que nacieron muertos ó que naciendo vivos, fallecieron sin llegar á ser bautizados.

N¡aeI<Hos maneríos y fallecides sisa sea* baaitÍBados.

Varones. Hembras. TOTAL.

¡^úoa. 3.

Alumbramientos sencillos, dobles y triples ocurridos durante el año de 1869.

Paitos sencillos. Partos dobles. Partos triples. TOTAL.

i I

Nacidos en cada mes del año 1869.

MESES. TVACI1DOS. '
TOTAL.

Varones. Hembras.

Enero..................................................................
Febrero............................................................
Marzo..................................................................
Abril...................................................................
Mayo..................................................................
Junio . ■............................................................
Julio..................................................................
Agosto............................................................
Setiembre.....................................................
Octubre :............................................................
Noviembre.....................................................
Diciembre...........................................................

Totales. . .................................

M.C.D. 2022
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MATRIMONIOS.

NÚM. 1.
ANO DE 1869.

PROVINCIA DE LAS BALEARES. mmimid «e 

por estado civil de los contrayentes.Matrimonios celebrados durante el año de 1869

Parroquias.
__________ MATRIMONIOS DE

TOTAL.___ ____________SOLTERO CON VIUDO CON

Soltera. Viuda. Soltera. Viuda.

Totales. . . .

NÚM. 2.
Contrayentes por primera, segunda tercera ó mas veces.

NÚM. 3.
Edad de los contrayentes.

PRIMERAS NUPCIAS. SEGUNDAS NUPCIAS. TERCERAS Ó MAS NUPCIAS.
TOTAL GENERAL.Varones. Hembras. Total. Varones. Hembres. Total. Varones. Hembras. Total.

Meses en que han ocurrido los matrimonios.

— VARONES. HEMBRAS.
—------------------

TOTAL
DE AMBOS SEXOS.^UáJ5. J De 25 á 35. De 35 á 50. De mas de 50. TOTAT. De 14 á 25. De 25 á 35. De 35á 50. De mas de 50. TOTAL.

MESES. MATMMOSIOS.

Nro. 
^ero 
No.

í^bre

1Clenibre

TOTAL.

M.C.D. 2022



4
IVtim. 1.

DEFUNCIONES.
PROVINCIA DE LAS BALEARES. AYUNTAMIENTO DE

Defunciones ocurridas durante el año de 1869 clasificadas por sexo y estado civil.

PARROQUIAS.
S

Varones.

olleros

Hembras. Total.

€

Varones.

'asados.

Hembras. Total. Varones.

Viudos.

Hembras. Total. Varones.

Total.

Hembras. Total^

Totales.................
-------------- - ----- ----------- -—— ------------- -—— ----------—

Defunciones clasificadas por edad y sexo de los fallecidos.

Varones.
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• ex CD TOTAL VARONES.
s

GOB

íéndo:
Siembras.

D
e 56 á 61.

D
e 61 á 66.

D
e 66 á 71.

D
e 71 á 76.

D
e 76 á 81. 

’

D
e 81 á 86. 

t

D
e 86 á 91. 

6

D
e 91.

D
e 92.

D
e 93. 

' 
j

D
e 94.

D
e 95.

D
e 96.

D
e 97.

D
e 98.

D
e 99.

D
e m

as de 100.

TOTAL HEMBRAS.

D
e m

enos de nnaño. [ 
|

D
elá6.

D
e 6 á 11.

D
ell á 16.

o 
CD
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pa. 
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D
e 26 á 31.

D
e 31 á 36.

O
e 36 á 41.
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>—*
y.
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 19 

9(

Enfermedades ó causas de las defunciones.

tobri 
inienl 
Sica 
tiulas'

ílac

bsu 1 
hade s 
ítlos ; 
^la

DE MUERTE NATURAL CON AUXILIO FACULTATIVO 
Y ECLESIASTICO.

Enfermedades 
epidémicas y contagiosas.Enfermedades comunes.

Varones. Hembras. Varones. Hembras.

DE MUERTE 

NATURAL REPENTINA.

Varones. Hembras.

•

DE MUERTE VIOLENTA.

(Heridas, asfixias, caídas etc. etc.)

DE MUERTE SENIL.

(Vejez.)

TOTAL

DE FALLECIDOS^

Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hcm^>

Mci 
trata

M. 
ld e

Defunciones en cada mes del año.

Ns

<sub

VARONES. HEMBRAS. TOTAL.

Enero...............................................................................
Febrero ........................................................................
Marzo...............................................................................

Agosto .........................................................................
Setiembre..................................................................
Octubre . ...................................................................
Noviembre..................................................................
Diciembre..................................................................

Totales. .....................................................

«=(

"'^Ic

PALMA.—Imprenta de Pedro José GelaLert.

M.C.D. 2022


